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•a ai PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO. B E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q.D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 

Concluyen las disposiciones generales del reglamento 
para la esposicion universal de Paris y artículos 
del mismo que conciernen á los espositores estran-
geros (1). 

Ar t . 25. La admisión de productos en ía expo
sición será gratuita. 

ATt. 26. No estarán sujetos los expositores é 
ninguna especie de retribución, ni por alquiler 6 piso 
ni por ningún otro concepto durante la exposición 

Ar t . 27. La Comisión imperial proveerá á 1a co
locación «/conservación de los productes en el inte
rior del palacio de la exposición t asi como\ los tra
bajos que exija el movimiento de 1as máquinas. 

Ar t . 28. Las mesas 6 mostradores, vallas y divi-
siones entre las diversas clases de productos, serán su
ministrados gratuitamente á los expositores. 

Art . 29. Los utensilios para la prosentacio* par
ticular de los objetos, tales como gradillas, anaqueles, 
Vidrieras y cortinajes, asi como el pintado y ornato, 
«eran de cuenta de los exponentos. 

Art . 90. La colocación de tos objetos, asi como | 
la parte de ornato, no podrán ser ejecutadas sino 

(I) Véase el número 135. 

* m 

conforme al plan general y bajo la vigilancia de los 
Inspectores, que determinarlo La altura y forma de 
los mostradores, asi comoe) col»* da la pintura y del 
cortinaje. 

Art . 3 1 . Operarios, indicados ó aceptados por la 
Comisión imperial, estarán 4 disposición de le* o p o 
nentes, y sus cuentas serán cxroimdu* por agentes y 
designados al efecto, 6»,el esponente lo descare, g 

No obstante, los exponentes podrán emplear, can 
autorización de la Comisión, los operas ios «que ten
gan por conveniente. 

Art.. 32 . Los industriales que desearen exponer 
máquinas ú otros objetos de peso ó vobtajen extraor. 
di na rio, y cuya instalación exija d míenles 6 can si mo
ciones particulares, deberáj) asj declararlo «n su de
manda de inscripción. 

ArU 33 . JDel mismo modo aqueUos cuyas máqui -
ñas deban.ser movidas por el vapor, A que exponga 
fuentes con surtidores ú obras hidráulicas, Jtfcajajbi 
declararlo <en tiempo oportuno, k i*<tif*r la caatidad 
y la presión de a gaa ó de va por que aeic*si ten. 

A J Í . 3 4 , los productos serán p*rrseot*dos por 
naciones, en el orden de clasificación indicado en *f 
art» 16. Sin embargo, los productos diversos *te un 
individuo, de uua corporación, de uaa ciudad, de un 
drpaxlamealo, ó de,una coló u i a, podrán., * i t «y lugar, 
coa autorización del Comité ejecutivo, eer texpairstna 
eo grupos particulares, cuando tai d#sp«&id«# no per
judique esencialmente al orden establecido.. 

A ft. 35. La Comisión impejrlaJ adoptara las) me
didas necnsariaa para pr«aervar toa objetos es puestas 
d« lodo riesgo de averia. Maif í « pasar 4m sm prm-
cauciones llega** á ocurrir ajgwa sieieetra, o« s« ha* 
ce jcargo da Jos deterioros f isóm afm pudáeran na-
sultar, sino que serin de cuenta de los exponentes, 



•si como los gastos del seguro si quisieren recurrir 

lará igual-

guardar 
- i 
-

esta garantía. 
Art . 36. La Comisión imperial* jbí 

mente de que sean custodiados los productos por un 
personal numeroso y activo, pero no responde de tos J 
robos ó sustracciones qife puedan cometerse. 

Art. 37. Cada expositor podrá hacer 
sus productos en la exposición por un representante 
de su elección. En esté caso deberá declararse desde 
el principio el nombre y calidad de dicho represen
tante, al cual se entregará una contraseña de entra
da personal que no podrá ceder ni prestar en nin
gún periodo de la exposición, so pena .«de sfcfle rati

na, y de expedirlos productos al palacio de la expo-
I sícion. 

rada. ffltíf 
Art, 38. tos represéntanos de los \»x postores 

deberán limitarse á responder á las preguntas que les 
hagan, y á dar tarjetas con las señas, prospectos ó 
precios corrientes cuando se los pidan. 

Les será prohibido, bajo pena de expulsión, soli
citar la atención de los visitadores, ó instarles á com
prar objetos espuestos. 

Art. 39. E l precio corriente de Venta en el co
mercio en la época de la exposición de los productos 
podrá ser fijado ostensiblemente sobre el [objeto ex
puesto. 

E l exponente que quiera usar de esta facultad de
berá previamente declararlo á la comisión local res
pectiva, francesa ó extrangera, que pondrá su visto 
bueno en los precios después' de haber verificado la 
esactitud. 

E l precio asi fijado será en caso de venta, obliga
torio para el expositor respecto del comprador. 

En caso de que la comisión imperial reconozca la 
declaración por falta, podrá hacer quitar el producto 
y excluir al exponente del concurso. 

Art . 40. Los artículos vendidos no podrán ser 
retirados hasta después de cerrada la exposición. 

Art . 41. E l palacio de la exposición será consti
tuido en depósito Real de los productos extrangeros 
admitidos á la exposición. 

Art . 42. Estos productos, acompañados de los 
boletines mencionados en el art. 19, entrarán en 
Francia por los puertos y ciudades fronterizas s i 
guientes: 

L i l a , Valenciennes , Forbach , Wissemburgo, 
Strasburgo , Saint-Louis, les Verrieres-des-Joux, 
Pont-de-Beauvoisin, Chapa reí lian , Saint Laurént-
du-Var, Marsella, Celte, I\»rtvendrcs, Perptñan, Ba
yona, Burdeos, Nantes, el Havre, Boulogne, Calais y 
Dunkerque. ' 

Art. 43. Las remesas podrán dirigirse á agentes 
designados por la comisión imperial en cada uno de 
de estos puertos ó ciudades: estos agentes, mediante 
una retribución señalada de antemano, se encarga
rán de llenar las formalidades necesarias en la Adua-

".' ; / • fcol ab *< W> i b á'C'.í)-: * » í í p ' tfl
 f f l #*J • 

f Art. 
áos>jn Er 

Los productos extrangeros asi entra-
¿taserán recibidos en el palacio de la ex-
itf i 

posición, donde quedarán á cargo de los empleados 
de la aduana. 

Art. 45. Ño se quitarán los plomos ni se abrirán 
los bultos sino en el interior del palacio, en presen
cia délos expositores ó de sus representantes y por 
los empleados de la aduana. 
I? Ar t . 46. Un ejemplar del boletin de expedición, 
considerado como certificado de origen, quedará en 
la aduana, otro se ¿emitirá al comisarioJa% ¿elpfica-i cion de la expqljcion, y el tercerea la secretaria ge
neral de la Comisión imperial. * -3' 0 . 

Art. 47. Los expositores extrangeros ó sus re
presentantes tendrán, después de cerrada la exposi
ción, que declarar si sus productos van á ser reexpor
tados ó quedan para el consumo interior. 

En este último caso podrán disponer de ellos in
mediatamente, pagando los derechos, para cuya fija
ción se tendrá en cuenta por la administración de a-
duanas el menoscabo que pudiera resultarles de su 
estancia en la exposición. 

Art . 48. Las mercancías prohibidas'serán excep-
cionalmente admitidas al consumo interior mediante 
el pago de un derecho de 20 por 100 de su valor real: 
este mismo derecho será el máximum que podrá impo
nerse á todos los artículos destinados á la exposición* 

Art . 58. La apreciación y juicio de los productos 
expuestos serán confiados á un gran jurad o mixto in 
ternacional. Este jurado se compondrá de miembros 
titulares y de miembros suplentes, que serán dividi
dos en 30 jurados especiales correspondientes A las 30 
clases indicadas en el art. 16. 

Art . 76 / La especie de premios que hayan de dis
tribuirse, y las reglas generales que servirán de base 
para estos premios, serán ulteriormente determinadas 
por un decreto, á propuesta de la comisión imperial. 

Art . 77. En todo caso, independientemente de 
las distinciones honoríficas que podrían concedérse
les, el Consejo de presidentes y vicepresidentes de los 
jurados tendrán facultad de recomendar, según tosca-
sos, al Emperador los expositores que les parezcan 
merecer muestras especiales de gratitud pública ó es
timules de otra naturaleza por razón de servicios ex
traordinarios hechos á la civilización, í la humanidad, 
á las ciencias y á las artes, ó sacrificios considerables 
en un fin de utilidad general, según la posición de los 
inventores ó de los productores. 

Art. 81. La exposición admite las obras de los ar
tistas franceses y extrangeros vivos el 22 de junio de 
1853, fecha del decreto constitutivo de la exposición 
de bellas artes. 

Art . 82. Los artistas podrán presentar en la ex-



posición universal obras y» expuestas antes. Solo no 
podrán presentar: " ] 

1. ° Copias (excepto las que reproduzcan una obra j 
en un género diferente, como en esmalte, en dibujo 
etc.) 1 "'r* ' li ••• y - i ' ' : ' I •••(i 

2. ° Cuadros y oíros objetos sin mafto. ' 
3. ° Esculturas^de barro no cocido. . , ; 

í 

4l^|0OUl*am Ü O!..: n>?'• üOí) fiV * 
Escuelas Especiales. 

limo* Sr . : Entre los medios que mas pueden con
tribuir á propagar la afición al estudio de las ciencias 
y artes, ocupa un lugar preferente la publicidad de 
los recursos materiales que sirven para, la enseñanza 
por el libre acceso á los museos y gabinetes de los es
tablecimientos públicos. En su vista, conformándose 
la Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por el Director 
del Real Instituto industrial, y teniendo en conside
ración quela práctica de los demás paises, reconoci
da también hasta cierto'punto en el nuestro, pudiera 
aplicarse con gran ventaja al expresado Real Instituto 
que cuenta entre sus medios de enseñanza un escogido 
gabinete de física y un museo industrial, si no tan 
completo como se necesita, bastante por lo menos pa
ra alimentar útilmente la curiosidad de los inteligentes 
y aficionados, se ha servido disponer que en lo suce
sivo se permita la entrada en el Real Instituto indus
trial todos los domingos del año, debiendo principar 
á tener efecto esta disposición drsde el 4 de Junio 
próximo, para lo cual adoptará V . I. las disposicio
nes que juzgue convenientes. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y . I. muchos 
años. Madrid 28 mayo de 1854.—Esteban Collantes. 
—Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

limo. Sr.: Vista una exposición elevada por la 
junta sindical del colegio de agentes de cambios y de 
la bolsa de esta corte, en solicitud de que puedan ex
tenderse en papel común, ó cuando masen el del sello 
4 .° , las pólizas de bolsa, con el fin de evitar compras 
y ventas sigilosas de efectos públicos, á que podría 
dar lugar cl derecho establecido en los artículos 40 y 
41 del Real decreto de 8 de agosto do 1851, por ser 
necesarias seis pólizas para cada operación, según el 
Real decreto de 8 de febrero último, y citado ei 
ejemplo de varios paises extrangeros donde no so exije 
timbre sobre esta clase de transaciones: 
- V i s t o el informo emitido acerca del asunto por las 
secciones de hacienda y de fomento del consejo Real, 

en el que, temando en cuenta las razones alegadas 
por la junta sindical y la de que cuando se publicó la 
legislación vigente de papel sellada no este baúl per
mitidas las operaciones á plazo, opinan que las pólizas 
de bolsa se extienda en papel coiqun: ' q sol B*#oq 

Visto el dictamen de la dirección general de lo 
contencioso de hacienda pública , conformo con ei de 
las referidas secciones, y en el que se propone el uso 
del papel de reintegro para los casos en que hayan de 
presentarse las pólizas enjuicio, como medio mas efi
caz de impedir las operaciones no autorizadas por la 
ley: 

Visto el parecer de esa dirección general, de 
acuerdo en un todo con el de la de lo contéqoioso: 

Y considerando que autorizado el gobierno por 
la ley de 24 de enero de 1851 para plantear los pre
supuestos sometidos.al exámon de las Cortes, lo fué 
•mplicitamente para reformar la legislación de la ren
ta del papel sellado, según se expresaba en el art. 6 . ° 
del proyecto de ley: con que fueron presentados, cuya 
facultad es extensiva á modificar lo que se dispuso dé 
sus resultas; S. M . la Reina ha tenido á bien mandar 
que las pólizas de bolsa se extiendan en pape! común; 
pero que en el caso de presentarse en juicio se acom
pañe el papel de reintegro que corresponda según la 
legislación vigente. 

De Real orden lo digo á V . I. para su inteligen
cia y efectos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos 
años. Madrid 15 de mayo de 1854.—Domenecb.—Sr, 
Director general de rentas estancadas. 

I * • t * f ' I r í f f. 
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GORIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
!. '»\; 7 \ c\ s i 11*7 aupa *>í*uefi *i itui••»*• ?*mm 

Mina*.—Circular. 
, rio eotith ujj'íf. se 

Núm. 1536. 
• -

i Para poder facilitar los datos que se reclaman por 

la direcejon general de agricultura, industria y co
mercio con objeto dé formar la estadística minera de 
esta provincia, es indispensable que los señores alcal
des.de los pueblos en cuyos términos existan minas, 
dirigiéndose á los representantes de estas, remitan* a 
U mayor brevedad posible un estado de la fuerza de 
sangre ocupada en ella, con espresion del número dé 
personas, bestias de tiro y de carga, acompasando [al 
propio tiempo una noticia esacta del número de quin
tales de mineral estraidos, especificando su clase. 

La urgencia con que la dirección exige estas no
ticias me obliga á reclamarla con la misma á loa seño
res alcaldes, seguro de que en el plazo de veinte dias, 
podrán facilitarlas; dirigiéndose para ello en uso de 
su autoridad á los encargados de las minas; y prora*-



t ten (Jomo de su celo que esta provincia será la prime
ra en presentar estos trebejo*. 
-•nqLas señores alcaldes que deben contestar álá pré
ñente circular son todos los de los pueblos que com-

* a 

ponen los partidos judiciales de S. Martín de Valdei-
glesias, Torrelagona y Colmenar viejo; los de Colme
nar da Oreja y Chinchón, y los de Colmenar de arro -
yo, Fresnedilias, Navalagamella y ValdemoriMo en el 
de Navalcernero. 

Madrid 3 de junio de 4854. — El Conde ée 
Quinto. 

• ¡XI 
J i . n ••• • • ' : . ' '• ' 
Hallándose vacante la secretaria del ayuntamiento de 

Pozuelo de Alarcon, dotada con 2,500 rs. anuales , he 
dispuesto se anuncie en el Boletin oficial de ta provincia, 
para los efectos que previene el Real decreto de ID de 
octobre del año próximo pasado, y para que los aspiran
tes dirijan sus solicitudes á 4a corporación municipal en 
el término de un mes, ácontar desde ta fecha de ta in
serción de este aBnoció. 
. Madrid 6 de junio de 1854.—El Conde de Quinta. 

PARTE NO OFICIAL 
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A N U K C I O S . 
iMiouífl .i • i :' ' :- i , T ' ftOtu t o n n . i - eo 

E n virtud de orden del Excmo. Sr. gobenador 
de esta provincia tendrá lugar en la villa de Mejorada 
del Campo el dia 2 del próximo mes de julio á las 
nnce de su mañana el remate de varias arrobas de 
leña de la clase de chopo y álamo blanco, tasada cada 
arroba á 32 maravedises, y 22 plantones secos de la 
clase de álamo negro, tasado cada uno á 28 maravedi
ses. Lo que se anuocia para que ol que guste intere
sarse acuda dicho dia. 

* Debiendo do pro cederse en la villa de Manzanares 
el Reala rectificación del amillara miento de la riqueza 
que ha de servir de basa para la contribución territo
rial del año próximo de 1855, se hace saber á todos 
los propietarios, arrendatarios, colonos del mismo y 
forasteros presente en la secretaría de su ayuntamien
to a n d término 4a veinte dias relaciones juradas de 
las alteraciones que hayan sufrida-, en inteligencia 
que trascurrido sin haberlo verificado se les amilla
rará por el del presente año, sin que después se les 
admita ninguna redamación. 
• n " " 

Todos las propiel arios, arrendatarios J cosenos qoe 
posean fincas rústicas y urbanas en Ja villa de Villar del 
Olmo presentarán las relaciones de las alteraciones que 
liayan podido tener dichas fincas al Sr. alcaide de Ta mis-
ana -oa el término de quince días, contados éeade la publi
cación de este anuncio; pasado dicho término los moro

sos sufrirán el perjuicio que haya logar con arreglo á ins
trucción. . ; 

Sido spitfawnbr/iqM b\ip'''a:.! oTq'fJaSa) :<iy--o'.) í 

Los propietarios y colonos del distrito municipal de 
Roalo que tuvieren que sufrir variación de sus respecti
vos amillara míen tos de riqueza territorial presentarán 
sus respectivas relaciones en la secretaria de ayunta
miento en el término de quince días, contados desde esta 
publicación en el Boletin de la provincia; en inteligencia 
que los que no lo verifiquen sufrirán el perjuicio que ha
ya lugar con arreglo á instrucción. 

.'. 5 ?alá '*' 

Con autorización del Excmo. Sr. gobernador civil de 
la provincia se saca á pública subasta la recomposición de 
algunos útiles del molino harinero de los propios de la 
villa de E l Molar, y para su remate está señalado el do
mingo ti del corriente en la sala consistorial de oncea 
doce de la mañana, bajo del oportuno pliego de condi
ciones. 

" " ! " " I I \ ' '. * r.' 

En la villa de Navas del Rey se subasta el derecho de 
treintena de granos de la recolección del presente año , y 
para su remate están señalados* loáh dias24 y 29 del cor
riente junio en la casa consistorial de esta villa y hora de 
diez a doce de sus respectivas mañanas, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

: relajo |o] s.h •'• • .•• ¡ .•• r; l i i i 1 )n*in¿!s ai 
COLECCION DE LAS OBRAS GENUINAS 

D E H I P O C R A T E S . 

Traducidas del ledo griego por Mr . LITTREE, pro
cedidas de un eslcitso juicio critico, anoíadascon va
riantes y comentadas por el autor; versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres esposilores españoles y comentos propios, 
por el Dr. D. Tomas Santero y Moreno. 
Los libros comprendidos en esta colección son los 

siguientes:—De la medicina antigua.—Aires , Aguas y 
Lugares.— Prognosiicoa.—Del Régimen en las enferme-
dad es agudas (con su apéndice sobre las FIEBRES.) 
—De las Epidemias (libios 1.° y 3.°)—De la oficina del 
médico. — Heridas.—Fracturas.—Instrumento de re-
duccioo (M0CLHICO).—Aforismos (tassiete secciones.) 
— E l Juramento y la Ley. 

Cuatro lomos en cuarto con el retrato de Hipócrates 
litografiado. 

Se hallan de venta estas o%ras en la librería de 1os 
-herederas4e D« Felipe Tieso, calle de Carretas 60 rs. 

\y't\\\\ 

MERCADO PUBLICO DE ÜMA&0&. 
• L H O S n i G A P E M A D R I D . 

' Precios en et mercado de hoy. 
Trigo de 40 á 52 
Cebada de 16 á 17 
Algarrobas . . . de é 96 
Madrid 6 de juaio de 1854. 

JiAflftlD: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 

« 


